
127723 enero 1973=-------------::.::..:-.:B. O. nel K-Núm. 20

aportadas a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozaran de los
bc~ner¡cios má:dmo3 sobre colonización de interús sücial; todo
p.¡lo en los casos y con Jos requisitos y efectos determinados
f'n los pármfos el y dI del articulo diez de la citada Ley de
Concentmción Parcelaria.

ArlicuJo tel',·ero.-La adquisición y redistribución de tierraS',
la concentmcíón parcelaria y las obras y meíonls territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regiril11
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con ]"s modi~

ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos se~enta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sBnte Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones compk"menta¡"ias que requiera la eje
cución de lo diSpuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitr'és de diciembre de mil novecientos seLenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de AgricullurH

TO\1A5 ALLENDE: y GARClA nAXTER

DECRETO 3745/1972, ele 23 de diciembre, p()r el q¡iC
se· declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Solana de Rioalmar (Avila1.

Los acusados caractereg de gravedad que ofrece la dispersión
p;:¡rcc!aria de la zona de Solana de Rioalmar {AvilaJ, puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitu1
do concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y De~"arrollo Agrario de un estudio sobre laS circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
ducióndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Ccncentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sosenta y doS', con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiele
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa delibe
m.ción del Conserjo de Ministros en su reunión del dia vein·
tidós de diciembre de mí! novecientoS setenta y doS,

pISPONGO

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejrcución la concentración parcelada efe la zona de Solana
do Rioalmar (AvilaJ, cuyo perímetro será, en principio, el del
té¡'mino municipal del mismo nombre, más un pequeno ,"ectm'
df>l coJíndEmte ténnino municipal de Herreros de Suso lAvila),
cuyo sector se ha delimita'do con hitos, nü.meros del uno al
doce, inclusive. Dicho perímetro quedará en definitiva modi,
fícado en los casos a que s'e refiere el apartado b) dd articulo
diez de 1'1 Ley de Concentración Parcelaria, texto refunefido,
de ocho de noviembre de mil novocientos sCé'enta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Rp,
fOLI1U y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
apc-rtarlas a In concent.ración, y Se declara quo las mejoras
de interes agrícola privado que se acuerden go;;;arán de los
bcnefidoc; maximos sobre colonización de interés JOCRI; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectoS defonninados
en lo,:, párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley
de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelada y las obras y mejoras t,efritoria:Ies
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración PRrcelaria, con las modi,
fic¡¡dones contsnidas en la efe Ordenación Rural de vcin t.i~iete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cllarto.-Qlledan derogad(!s cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
s(~nte Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
fiic/nr las dispo~icioncs comp1cmentarias que requiera la eje
cuckm de lo dispuest.o en 01 mismo.

Asi lo dispcngo por el pmsente Decreto, dado en ·Madrid a
veintitrós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro de Agrícultura,

TOJ\fAS ALLENDE y GAHCIAnAXTER

DECRETO 3746/1972, ele 2.'3 de diciembre, por el qW}
se declara de urgencia. la oe[lvación de los tern·
nos necesarios pa,m la realización de las obras de
construcción del silo de Casteión (Navarra).

. El Decreto de doce de julio de mil novecientos cuarent.a y
seis encomendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción
y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, facnl·

tanda al Minísteria para aprobar en lo sucesivo los planes
parc1nJes sometidos al efecto por dicho Organismo.

Por Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
veintiocho de octubre, que modifica la Administración insti
tucional dol Ministerio de Agricultura, se dispone, en el Rrtículo
uno, HpartacJo tres, que el Servicio Nacional de Cereales se
denomine en 10 sucesivo Servicio Nacional de Productos Agm
"ios, manteniendo su caract.er de Organismo autónomo, depen
diente del Ministerio de Agricultura, y en el apartado C) del
punto dos del articulo cuatro del propio Decreto-ley 5e dispone
que el Servicio Nacional de Productos Agrarios, desarroilará,
entre otras actividades, la de construir, conservar y explotar
llna red de silos y graneros, depósitos, almacenes e instala·
ciones apropiadas a sus fines.

Iniciadas las gestion€s~oportunas a efectos de la adquisi
ción de los terrenos necesarios para la construcción del silo
de Castejón (Navarra), no se han logrado loS' resultados debi
dos por solicitar sus propietarios un precio abusivo para el
mismo o por su negativa a vender: Por ello, y ante la acuciante
necesidad de realizar las construcciones que se proyectan, se
hace impres'cindible y como medida d'e excepción, no sólo re·
currir al procedimiento expropiatorio, sino ante la insuficiencia
de locales de almacenamiento en dichos lugares, es preciso
acogerse al procedimiento de urgencia, al amparo del artículo
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis
de diciembre efe mil novecientos cincuenta y cuatro y concOl'·
dantes del Reglamento para su aplicación, de veintiséis de
abril de mil novecientos cincuenta y siete, por la declaración
de utilidad pübJica que lleva implícita la ocupación de terren~s

y edificaciones para la construcción de la citada Red Nacional
de SUos, tal como se previene en el artículry cuarto del Decreto
de diez de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Conseío de Ministros en su reunión
del día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo úníco.-Se declara de urgencia la ocupación del
terreno cuya situación y límites seguidamente se expresan,
en la parte considerada necesaria para la realización de las
obras, tanto principales como accesorias, tales como acce~os,

línea eléctrica y vía apartadero del ¡¡Ho que a continuación
se detalla, lo que se llevará a efecto en la forma y mediante
los triimit0s establecidos en el artículo cincuenta y dos de la
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatn¡,

Provincia de Navarra

Casteíón.-Parcelas números cuarenta y uno G y F del poli
gOJ)O numero dieciocho del Catast.ro parcelario del término
municipal de Castcjón, situadas en las proximidades de su
casco urbano.

Son propirdf1.d de ..Harinas de Castejón, S. A.», o de quien
aparezca carné} verdadero titular, y sus linderos son: Norte,
terrenos de RENFE; Sur, carretera de Alfara a Castejón¡ Este,
fúbrica de harinas, propiedad de ..Harinas de Caslejól1, So·
cicdad Anónima~, y Oeste, carretera general de Madrid
Pamplona.

Les afecta la expropiación en toda su extensión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
v~íntítrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vfini~¡ro de AgTicultura,
TO.\1/\'5 ALLENDE y GABCIA-BAXTER

ORDF:N de 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriafes y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Calzadi·
Ua de Tera con su anejo de Olleros de Tera (Za
mora).

llmos SrES,; Por Decref:o de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Calt:¡ldilia de Tera, con su anejo de Olleros de Tera (Zamoral,
de la comarca de ordenación rural de Benavente de Tera.

En cumplimiento de lo dispuest.o en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de O¡'denación Rural, de 27 de julio de 1988, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rr"toriales y Obras de la zona de Calzadilla de Tera con su ane
jo de Olleros oe Tera (Zamora), que se refiero a las obras de
redes de caminos y eliminación de accidentes. Examinado el re
ferido Plan, este Ministerio considera que las o9ras en ~l incluí·
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter,
minan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de
27 d<: julio de 196B, y que al propio tiempo dichas obras son
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necesarias para que de la concentración parcelaria se. obhmgan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Calzadilla de Tera, con su anejo de Olleros
de Tera (Zamo'ral" cuya concentración parcelaria fué. declarad,a
de utHídadpública por Decreto de 9 de mayad.e 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto reJundido de Bcte
noviembre de 1962, modtfícado por los articulos 23 y 24 de la.
Ley de Ordenación Rural, .de27 de- julio- de 1968._ se considera
que las obras de redes de caminos y eliminación de accidentes
quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de la
mencionada .Ley de Ordenación ·RuraL

Tercero,-La redacción de los pI'elyectO$ y ejecución de. las
obras incluidas en este Plan serán de. la competencia del Iris"'
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
beran iniciarse antes de que terminen los ·t:rabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el· Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo
Agrario se dictarAn las normas pertinentes para la melar apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo Agrario.

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaría de Fuente~
lespino de Raro (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró de
utílidad pública la concentración parcelaria de la zona de FUen
telespino de Haro {Cuenca}.

En cumplimiento de lo dispuesto. en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido. de 8 de, noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968; el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y $0
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona· de. Fuentelespino de. Haro
(CuencaJ. 9-ue se refiere a las abras de redes de carninas:. red
de saneamIento y encauzamiento tia Zá,ncara. Examinado el
referido Plan. este Ministerio considera que las obras en él in
cluídas han sido debidamente. clasificadas. en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 19a8, y que al propiotieJTlPo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la Producción de la zona y para los
agricultores afectados.

Ll su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
C:)ras ~~ la zona de Fuentelespino de Hura {Cuenca}, cuya con~
centraclOn parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de junio de 1970.

S?gundo.-De acuerdo con lo díspuestoen el artículo 84 de
la vlgellt.e Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de nOVIembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
la ':..ey de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, se considera
qU0 .las. obras de redes de caminos, red de saneamiento y en
cauza!Ulento d~l río Záncara quedan. clasificadas en el grupo a)
del cItado artIculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teri?ero.-:-La redacción de los proyectos y ejecución de las
?bras tn<:IUldas en este Plan serán de la competencia del Insti
"uta NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario, a excepción de
las de e~cal;lza.mientodel rio Záncara.que serán redactadas por
O~L.S liIdraullc~s; las obras deb~:r:an iniciarse antes de que ter~
rnlnGn los trabaJos de concentraclOl1,parcelaria,

Cu~rto.-P<or el Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag~~no se dlctarán las. normas pertinentes para. la mejor apli
caClOn de cuanto se dispone en la presente. Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GAlleIA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PI eSldente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano,

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Meíora.s Territoria.les y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cendejas
de la Torre (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró de
utilidad pliblíca la concentración parcelaria de la zona de Cen
dejas de la Torre {Guada/ajaral.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Pa!'celaria. texto refundido de B de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
me';ea la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Cendejas de la Torre (Gua
dalajara), qUe se refiere a las obras de redes de caminos y red
de saneamiento. Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera Ciue las obras en él inclltídas han sido debidamente
plasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los a.gricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebe el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Cendejas de la Torre {GuadalajaraJ, cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De-
Cl ~to de 3 de junio de 1971. -

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembr3 de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
lE r,ey de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
c1asifícadascn el grupo a} del citado artículo 23 de la mencio.
nadL Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obrasinc1uída.s en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentos para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para conocimiento y efectos opor-
tunos. '

. Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PreSidente
del Instituto Nac;ional de Reforma y Desarrollo Agrano.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3747/1972, de 23 de diciembre, por el que
se concede a ,dn.dust.ríal Quín"dca del Nalán S<)
ciedacl A nonima», el régimen de reposición' con
fr'anquicia arancelaria para la importación de an
hidrido a.rsenioso y óxido de plomo, por exporta
ciones pre..... iamente rea:izadas de arseniato de CCLl
y arseniat.o de ;-lomo.

La Ley .Regulado.ra.del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelana de vemtlcuatro de dICIembre de mil novecientos
s~senta y dos, dispo~e que. con objeto de fomentar las exporta~
ClOnes, puede autonzarse a las personas naturales o iurídicas
que se propongan exportar productos ttansformados la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas' semiela
horadas _o. partes termin~~as de la misma especie y similares
caracterlst1cas que las utIllzadas en la fabricación del producto
realmente exportado

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la firma
..Industrial Quimica del Nalón. S. A. ... ha solícitado él régimcll
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de anhídrido arsenioso y óxido de plomo, por exportaciones
previamente realizadas de arseniato de cal y arseniato de plomo.

La operación solicitada satisface lus fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
c~mphdo los requisitos que se establecen en ambas disposi
CIOnes,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Conseío de Ministros en su reunión· del dta
veintidós de diciombre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.-·Se concede a la firma ",Industrial Quimica
del Nalóll, S. A.... con domicilio en Arquitecto Reguera, uno,


